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  Conclusiones y recomendaciones del examen  
bianual de la aplicación del Marco de Cooperación  
para la Consolidación de la Paz en Sierra Leona 
 
 

1. El 12 de diciembre de 2007, el Gobierno de Sierra Leona y la Comisión de 
Consolidación de la Paz aprobaron el Marco de Cooperación para la Consolidación 
de la Paz. El Marco es uno de los principales instrumentos de participación y 
colaboración entre el Gobierno de Sierra Leona y la comunidad internacional. Los 
compromisos que figuran en el Marco son indispensables para garantizar una paz 
duradera y autosostenible y deben ser respetados por el Gobierno de Sierra Leona, la 
Comisión de Consolidación de la Paz, las Naciones Unidas, los asociados bilaterales 
y multilaterales y todos los demás interesados pertinentes. 

2. El primer examen bianual del Marco dio lugar a las siguientes recomendaciones. 

3. El Gobierno de Sierra Leona ha de: 

 a) Seguir aplicando el plan energético de emergencia y elaborar una estrategia 
integral para el sector de la energía, así como una estructura de coordinación; 

 b) Prestar apoyo a la labor de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
y asegurar el seguimiento oportuno de la aplicación de las recomendaciones de la 
Comisión de la Verdad y la Reconciliación; 

 c) Asegurarse de que, además de hacer hincapié en el crecimiento, el próximo 
documento de estrategia de lucha contra la pobreza tenga en cuenta las secuelas del 
conflicto, establezca vínculos con el Marco de Cooperación para la Consolidación 
de la Paz y contenga objetivos y actividades prioritarios y bien ordenados;  

 d) Celebrar consultas con todos los interesados pertinentes acerca del 
informe de la Comisión de Reforma Constitucional; 

 e) Dar seguimiento a las decisiones de la Cumbre Presidencial de la Unión 
del Río Mano, celebrada el 15 de mayo de 2008, y participar en las reuniones 
ministeriales y sectoriales periódicas de la Unión del Río Mano relativas a asuntos 
de interés común; 
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 f) Adoptar y dar a conocer las decisiones acerca de la estructura de 
coordinación de la ayuda en Sierra Leona y, en consulta con todos los asociados 
pertinentes, formular una política nacional de coordinación de la ayuda; 

 g) Redoblar los esfuerzos tendientes a fortalecer la generación de ingresos 
internos, a fin de aumentar el sentido de responsabilidad nacional y la sostenibilidad 
de las iniciativas de reforma, así como de reducir la dependencia del apoyo 
presupuestario y de la asistencia. 

4. Las Naciones Unidas y los asociados internacionales han de: 

 a) Apoyar al Gobierno de Sierra Leona en la racionalización de los 
objetivos de sus diversos marcos estratégicos, especialmente el documento de 
estrategia de lucha contra la pobreza, y llegar a un acuerdo sobre la mejor forma de 
asegurar la sostenibilidad de las actividades encaminadas a fomentar la capacidad de 
las instituciones nacionales, entre otras cosas asegurando una estrecha coordinación 
con las iniciativas del sector privado en pro del desarrollo; 

 b) Apoyar al Gobierno de Sierra Leona en la tarea de asegurar que se 
apliquen las recomendaciones de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación y se 
establezca el Comité de Seguimiento de dicha comisión en el seno de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, según lo dispuesto en la Ley de la Comisión de la 
Verdad y la Reconciliación; 

 c) Apoyar la creación de la Comisión Nacional de la Juventud y de centros 
de empleo, para atender a las cuestiones relativas al empleo y el empoderamiento de 
los jóvenes; 

 d) Seguir apoyando la aplicación del plan energético de emergencia y 
alentar al Gobierno de Sierra Leona a que elabore una estrategia integral para el 
desarrollo del sector de la energía con una estructura claramente definidos y un 
mecanismo de coordinación; 

 e) Prestar apoyo inmediato al Gobierno de Sierra Leona para atenuar los 
efectos de la crisis alimentaria mundial y del aumento de los precios del petróleo y 
seguir de cerca la situación, para asegurarse de que no se vean perjudicadas las 
actividades de consolidación de la paz en marcha; 

 f) Seguir prestando el máximo apoyo a la celebración de elecciones para los 
consejos locales y asegurar la institucionalización de la Comisión de Inscripción de 
Partidos Políticos y de otras instituciones nacionales tras la celebración de las 
elecciones para los consejos locales; 

 g) Acelerar los preparativos para las reuniones de la Comisión de 
Consolidación de la Paz dedicadas a países concretos, y colaborar más directamente 
con la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz y la presidencia de dichas 
reuniones respecto a la definición de los temas del programa y la preparación de 
documentos de antecedentes. 

5. La Comisión de Consolidación de la Paz ha de: 

 a) Apoyar a la secretaría establecida dentro del Ministerio de Relaciones 
Exteriores a efectos de asegurar que la dirección del proceso de la Comisión de 
Consolidación de la Paz recaiga en el Gobierno y hacer las coordinaciones 
pertinentes; 
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 b) Alentar un mayor apoyo internacional a los esfuerzos desplegados por el 
Gobierno para atenuar los efectos de la crisis alimentaria mundial y del aumento de 
los precios del petróleo, y propugnar el fortalecimiento del sector agropecuario y el 
desarrollo del sector privado; 

 c) Alentar a los asociados internacionales de Sierra Leona a que racionalicen 
y coordinen mejor sus marcos de asistencia bilateral y multilateral; 

 d) Prestar un mayor apoyo a las actividades de divulgación y movilización 
de recursos del Gobierno de Sierra Leona, especialmente en los preparativos de la 
próxima reunión del Grupo Consultivo; 

 e) Alentar a los donantes no tradicionales y a otros asociados a estudiar la 
posibilidad de cooperar con Sierra Leona, en la medida de lo posible, mediante 
mecanismos de financiación de múltiples donantes y apoyo a programas sectoriales; 

 f) Recomendar al Consejo de Seguridad y a los organismos, fondos y 
programas competentes que verifiquen que el sistema de las Naciones Unidas en 
Sierra Leona tenga capacidad suficiente para apoyar la labor de la Comisión de 
Consolidación de la Paz de forma coherente y eficaz; 

 g) Reforzar las actividades de divulgación y comunicaciones, con el 
respaldo de la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz. 

 


